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CONSEJO DE EDUCACI~N SUPEMOR 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO - 

Río Piedras, Puerto Rico 

Este Reglamento de Estudiantes tiene el propósito de señalar los 
derechos y deberes de los estudiantes del Recinto de Río Piedras, así 
como las disposiciones que aseguren el orden y la normalidad necesa- 
rios para hacer posible la convivencia diaria en la comunidad universita- 
ria, según establecidos por la Ley. 

a) Transmitir e incrementar el saber, poniéndolo al servicio de la 
comunidad a través de la acción de sus profesores, investigadores, 
estudiantes y egresados. 

b) Contribuir al cultivo y disfrute de los valores éticos y estéticos de la 
cultura. 

Los objetivos fundamentales de la Universidad implican que ésta es 
una Comunidad comprometida en la tarea de la libre búsqueda de la 
verdad para garantizar la transmisión de los saberes y valores culturales 
que dan permanencia y dirección a nuestra sociedad. 

El quehacer universitario requiere que existan en la Universidad las 
condiciones de convivencia que hagan posible la formación plena del 
estudiante como hombre libre y el desarrollo de la conciencia de servi- 
cio a la comunidad universitaria y a la comunidad puertorriqueña. Por 
lo tanto, será indispensable un clima de libertad y tolerancia, de respeto 
a la persona humana, de compromiso voluntario y de participación en 
las responsabilidades de esta comunidad. 

La Ley y la tradición de la Universidad reconocen !os derechos de 
los estudiantes como -miembros de la comunidad universitaria y señalan 
los deberes de responsabilidad moral e intelectual a que están obligados 
por ser miembros de esta comunidad. Reconocen también la participa- 
ción responsable de los estudiantes en asegurar y mantener el orden la 
seguridad y la normalidad de las tareas institucionales. 



RECINTO DE Río PIEDRAS - UPR 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 1. 
Como educandos y en cuanto colaboradores en la misión de cultura y 
servicio de la Universidad, los estudiantes son miembros de la comuni- 
dad universitaria y como tales gozarán del derecho a participar efectiva- 
mente en la vida de esa comunidad y tendrán todos los deberes de 
responsabilidad moral e intelectual a que ella por su naturaleza obliga. 

Artículo 2.  
Los estudiantes tienen el deber y el derecho de esforzarse en la búsque- 
da y en la expresión de la verdad, respetando siempre los criterios 
discrepantes. Servirá de guía para ello el rigor académico, el estilo de 
conducta inherente a la comunidad académica y los dictados de la pro- 
pia conciencia. 

Artículo 3. 
Todo alumno universitario tiene el deber de procurar información inte- 
lectual y espiritual que propenda a su pleno desarrollo como persona, y 
el derecho de exigirla, en vista a su responsabilidad como servidor de la 
comunidad puertorriqueña. 

Le compete, además, el deber y el derecho de conservar, enriquecer y 
difundir los valores del saber y la cultura, tanto los universales como los 
del pueblo de Puerto Rico. 

Artículo 4. 
Los estudiantes podrán celebrar, de acuerdo con las normas estableci- 
das, cualquier acto, reunión o ceremonia, e invitar a cualquier persona a 
quien deseen escuchar para que les hable sobre cualquier tema de inte- 
rés para ellos, siempre que, al ejercitar cualquiera de los derechos men- 
cionados, no interrumpan la labor docente, técnica o administrativa de 
la institución, y se cumpla con las disposiciones de los reglamentos vi- 
gentes. 

Artículo 5 .  
Los estudiantes podrán asociarse libremente, y podrán editar y distri- 
buir publicaciones, con arreglo siempre a las normas en vigor. 

Artículo 6. 
No se podrá privar a ningún estudiante, por razón de sexo, raza, origen, 
condición social, credo político o religioso, del derecho de asociación ni 
de los servicios y programas que brinda la Universidad. 



Artículo 7.  
Todo alumno universitario tiene derecho a que la Universidad no divul- 
gue información relacionada con sus creencias políticas, religiosas o fi- 
losóficas. La Universidad no llevará constancia de estas creencias. 

Los expedientes académicos y disciplinarios se mantendrán separada- 
mente unos de los otros. La información contenida en los expedientes 
académicos o disciplinarios será de carácter confidencial y no estará 
disponible para el uso de personas no autorizadas en la Universidad o 
fuera de ésta sin el consentimiento escrito del estudiante, o del padre o 
encargado y en los casos en que medie una orden judicial. 

Mrcanlo 8 .  
El estudiante tendrá derecho a reunirse con el profesor en horas espe- 
cialmente señialadas para ello, para recibir orientación y esclarecer cues- 
tiones relacionadas con su labor académica. 

lbtimB0 9. 
Los estudiantes tendrán el derecho y el deber de participar activamente 
en las clases y en las actividades relacionadas con las mismas, de con- 
sultar a sus maestros, expresar sus dudas y divergencias de criterio, y 
conocer sus fallas y logros en la labor académica. 

Los estudiantes tendrán derecho a recibir de sus profesores, al cornien- 
zo de cada curso, orientación adecuada sobre el programa de la asigna- 
tura, ya sea en forma oral O escrita, que incluirá: explicaciones de los 
propósitos y objetivos académicos, los métodos pedagógicos que habrán 
de utilizarse, los temas de estudio, las lecturas y otros requisitos de tra- 
bajo, los criterios de calificación y los demás aspectos correspondientes, 
todo ello sin perjuicio de la necesaria flexibilidad de los cursos. 

Los estudiantes tendrán el derech~ a recibir información y dialogar con 
sus profesores sobre las pruebas tomadas y las calificaciones recibidas y 
sobre evaluación del curso como parte esencial del proceso de aprendi- 
zaje. 

rprtic.azlo 18. 
Todo esttidiante tiene el deber de ejercitar inteensa y responsablemente 
los derechos y deberes consignados en este Reglamento, para que su 
propio ejemplo dentro y hera del salón de clase sea la mejor defensa del 
disfrute de los mismos. 



RECINTO DE Río PIEDRAS - UPW 

CAP~TULQ o[ 

_ .> . - . -  M r c a i l l a ,  11. 
Las estructuras representativas de participación estudiantil comprende- 
rán el Consejo General de Estudiantes, los Consejos de Estudiantes de 
Facultad inclusive, y el Consejo de Educación Continuada y de Exten- 
sión y los organismos estudiantiles representativos de las diversas clases 
de cada año y de los programas graduados. Para estos fines los Consejos 
de Estudiantes de las escuelas autónomas y el Consejo de Educación 
Continuada y Extensión se considerarán como Consejos de Facultad en 
este Reglamento. Integrarán el cuerpo estudiantil del Consejo de Edu- 
cación Continuada y Extensión todos los estudiantes nocturnos y de 
Extensión salvo los que cursan estudios graduados o estudios de 
Derecho. 

El Consejo General de Estudiantes es la estructura representativa prin- 
cipal del cuerpo estudiantil. Constituye el foro oficial de la comunidad 
de estudiantes para el análisis, la discusión y el estudio sereno de las 
necesidades y aspiraciones estudiantiles y para la expresión de su sentir 
respecto de los problemas de la comunidad universitaria. Su misión esen- 
cial es contribuir al cabal cumplimiento de la función educativa de la 
Universidad, reclamar libre y responsablemente que se realice tan alto 
propósito y velar por la vigencia plena de los derechos de todos lo estu- 
diantes. 

El Consejo General de Estudiantes formulará su reglamento interno a 
tono con las disposiciones del Reglamento General de Estudiantes y del 
Reglamento de Estudiantes del Recinto, lo someterá a vistas públicas y 
luego de éstas lo considerará nuevamente. Este Reglamento será apro- 
bado por el voto de dos terceras partes de sus rniembrzls. 

M m l o  14. 
E1 Consejo Genera! de Estudiantes tend-rk los siguientes poderes y fun- 
ciones: 

a) Esforzarse en crear un ambiente intelectual que estimule el mejor 
desarrollo de1 estudiantado garantizándole primordialmente su de- 
secho a educarse. 



Representar al estudiantado en todos los actos que se celebren den- 
tro y fuera de la universidad. 

Servir de foro del cuerpo estudiantil para la discusión serena y el 
esclarecimiento de los problemas que atañen a la com~nidad uni- 
versitaria. 

Laborar, en coordinación con los demás sectores que componen la 
comunidad universitaria, para el mejoramiento de ésta. 

Realizar actividades culturales, sociales, científicas y de otra índole 
que complementen la educación universitaria. Estas actividades se 
llevarán a cabo en lugares al servicio de los estudiantes u otros luga- 
res siempre y cuando no obstaculicen las actividades ya programa- 
das en ese lugar o lugares adyacentes. 

Exponer ante las autoridades correspondientes sus opiniones y re- 
comendaciones relativas a los problemas que afecten a los estudian- 
tes y a la buena marcha de la Universidad. 

Elegir a los representantes estudiantiles en los organismos que co- 
rresponda, segbín se provea en los reglamentos o estatutos universi- 
tarios. 

Gestionar la representación más amplia posible y la participación 
efectiva del estudiantado en los procesos y organismos institu- 
cionales que por SU naturaleza estkn más directamente relacionados 
con el quehacer estudiantil. 

Artículo 15. 
El Consejo General de Estudiantes estará constituido por representan- 
tes de cada una de las facultades y escuelas, en la siguiente proporción: 
un representante por cada facultad con 200 o menos estudiantes regula- 
res, dos representantes por cada facultad con 201 a 1,000 estudiantes 
regulares, tres representantes en cada facultad con 1,001 a 2,000 estu- 
diantes regulares, cuatro representantes en cada facultad con 2,001 a 
3,000 estudiantes regulares y cinco representantes en cada facultad de 
3,001 o más estudiantes regulares. Además, formará parte del Consejo 
General de Estudiantes el Presidente del Consejo de Estudiantes de cada 
Facultad. 

Tendrán derecho a elegir representantes al Consejo General los estu- 
diantes de los Colegios de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Arqui- 
tectura, Comercio, Pedagogía, Humanidades, Estudios Generales, 
Derecho, Planificación, Bibliotecología, Educación Continuada y Ex- 
tensión y Comunicación Pública al igual que los de cualquier otro nue- 
vo Decanato o Escuela autjnoma que se instituya. 
























































